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" \!lJ lJ n.u n. teroSBS; porque las sangrientas guerras Nicaragua D. WilIam Walker. el distingl:i.do lugar que po GRANADA-A las 12 de la .. mañaná Ue" 

que nos han aflijido y en 10 de adelante He rtlcibido de Guatemala una ínvltacícmllmll títulos le corresponde: que Minerva 1. o del actual tuvo lugar este acto en 
emprenda desgraci:>damente uno de los en qu~ manifie¡;tan un grande empeño CQn su sabiduriil.: que teneis pre- medio de una respetable concurrencia, en ::::----

GRANADA, ENERO 5 1856. 
~----

DOCUMENTOS OFICIALES 
Conte~tacion del (}obwrno del Salvador á 
la nota que con fecha 3 del ppdo. se. le diri~ 

ió, participándole .la inauguracum .del 
~obicrno Provisorto de esta Rcpúblzca. 

Señor Ministro . . ~ 
Cojutepeque, novIembre:22 de 18;)5. 

Tengo el honor de acu~ar recib~ de la 
muí estimable carta oih:lUl d(\ US., ftjc~a 
3 del corriente ~nes, en que al ~nclUlr
me copia autentlca del tratado ajustado 
en 23 de octubre entre las fuerzas grao 
nadinas y leone,a3, se sirve hacer ,saber 
~ mi Gobierno que, en cOllsecuenc~a de 
las e~tipulaciones d'j aquel convem~, se 
instaló en esa ciudad el 30 del ~IS~O 
octubre el Supremo GobIerno P~'ovlsorw 
de la República de Nicaragu~, hatJle~do~ too 
mado posesion de HU alto de::itlllo el I::ir.,I re
sidente don Pll.trlcio Hívas, de .~uyo a: 
contecimiento se e.spem la seg~l?u.ad dlJl 

goce de los iucalculables benehmos de la 
¡;az por que andan eS03 puebl~s. 

Impu(\sto do todo el Sr. Pre~ld~l~te del 
<:!al\'ad()r me ordena contesLal' a uSo para 
~Gll()cimiento de ese Supremo Gobierno: 
qua siendo tan nutorio::! los e;;fuerzo~ que 
por parte de este Estado, . se han, hecho 
ante" de ahora y en repetidas veceG para 
t.raer un acomotfamiento á los part~~o." 
qua se hacian la. gUdra en esa Repunh. 
ca; no puede meuos de serle gratu que 
lit fin esos pueblos puedan ya entrar en 
reposO y pl'uveer por sí en el seno de 
1" Faz: a todo lo que. c?n~engll. al gr~l1 
interés de su engrandecunrenco y soberal11a. 

El Gobierno del Salvador hace 103 mas 
fervientes votos por que Nicar;,gu~ alca:1' 
,lO estos bienes, y porque la 1 fí:nuenCla 
(¡UC dirije 10:l destinos de las NaclOnes, 
~Anceda á esa dillS de ventura. y de paz, 
cv '.. 1 ' 1:' vrestando al. pr~plO tIempo a :Sr. ~e-
údente Pronsono las lnccs que neceSIta 
para dirijir los pasos de su Uobierno en 
las diflcíles drcustanci.as en que los su
cesos de tan prolongadas hostllidadeó dcben 
JOuBtituir lÍo esa llepú blica. 

En estos términos ha sido autorizado 
para contestar á US.; y al veriti.carlo ten. 
~o el honor de protestat' al tir. M~njstro 
de Helaclones exteriores las sC;;~l'Ldad.es 
do mi considcracioll mas di6tinguida, cun 
0ue SOl de USo muí ateuto servidor. 
i. Enrique Hoyos. 
COHlmRME-Míllist2.rio dc Helariunes. ex· 
':'riores-Granatla. J.ickmore 19 de 1855. 
N " , JEREZ. 
---_._-------------
l\f¡I'ilSrE1UO DE Ii:ELÁCWN~S DEL GOBIER

~() ))il:L l~srAgo DE HONDURAS. 

Estados cOntra cualquiera de los demas chos cludadan08, para que á nombre UlJl.1Sl,Ullo con su jU3ticia: que ceres ocurra con ta casa c01sistoriaJ, habiendo tomado po-
de Centro-américa, no pueden tener otra aquel pueblo, aunque' oprimido, dirija abundancia: que los genios tutelares sesion los Señores Alcaldes 1. o don Fa-
calificacion que la de guerras civiles, y U. de su parte, sus felicitaciones por 101'1 florecientes repúblicas fijen su ustino Solorzano, 2. o don Calistro Var-
ya se sabe que es la peor de las calamida- triunfo dd Ejército democrático, sobre en la nueetra: que de ella se ale. gas y 3·: don J ua11 P3ralta, Juez de 
des de una nacion, qu~ como la naestra que no conociendo Susvel'dadel'os furias destructoras de todo bien agricultura don Dolores Peña y Regidor 
no ha acertado todavía ron la creadon en e3e hermoso E .. tado han peleado qUf} en este año, ni cn los si· don Trinidad Lacayo, con·· €scepcion de 
de un Gobierno ~ue llene las exijencias cinadlls contra sus propios derechos y jamas se oiga un suspiro de algunos R"gidores y el Síndico, que por 
públicas y haga valer sus derechos ante rantlas. y he aceptado este honroso proveniente de los luceros politi. justos motivos se excuearon de concurrir. 
las del mundo civilizarlo. cargo, tanto por la identidad de mis sino que todo sea progre:.lO, abun· Concluido el juramento, un repique de 

timientos, como por encontrarse mis gust0 y felicidad. campanas un toque de diana y salvas dt> 
Firme pues mi Gobierno en el noble 

propósito de :,-,segurar el reposo de los 
pueblos que rige, y de estrechar con el 
de ese Estado ·los víncdos de una amistad 
leal y ballado¡ en prineipios de recíproca 
utilidad, no ha vacilado en encomendar· 
me h misio n que anuncia á USo el Mi. 
nistro Hondureño. 

Para continuar mi marcha hasta la re· 
sidencia del Supremo GolJierno de US., 
solo me demora el correspondiente aviso 
de admision, y que se me remita un sal· 
voconducto que haga efectivas las inmunida
des que el derecho de las nacion~3 cun· 
cede á los Ministros públicos; porque los 
pu~blog por donde transitare, debcn estar 
naturalmerlte resentidos de la situacÍon de 
ar¡¡,as en que se h" hal~ado en esa Re· 
púclica, y juzgo necE'sario se me libre ese 
despacho de segJridad. 

Ruego al Sr. Ministro dé cuenta con 
lo espuesto al Sr, Presidente de ese Es. 
tado, co municarme su resolucion y admi. 
tir las respGtuosas consideracione3 elln que 
soi de USo r.tento y serddor-D. U. L. 

(FirmadD) Manuel Colindre3. 

Conforme-República de Nicaragua. 1Ili
nisterio de Relacione .. exteriores-Grana 
da, diciembre 26 de 1855. 

SELVA. 

N.O 1.0 
REPUBLICA DE -NICARAGUA MINISTERIO DE 

RELACIONES EXTERlO:aES. 

Granad~l, diciembre 26 de lSé5. 

Sr. Ldo. don M:anud Colindres comisio· 
nado del Gobierno Supremo de Hondu. 
ras cerca del de Nicaragua. 

Hasta hoi se ha reribido en el Minl3-
terio de mi cargo la atenta comunica. 
cion de \ .S. de 9 del actual, á que 
vino adjunta la de! Sr. Ministro de Es. 

patriotas con una cuchilla al cuello, artUlería anunciaron ti la ciudad la ins. 
no los perdonaría. si lo verificasen por 'N--E-?C-'R-.-O-L-O-G-ü-l-,,-----ailalacion del CUl.'tj1h Municipal df'l pre. 
Ciertamente aquel desgraciado pueblo, sente año. En seguida Jo" nuevos mu-
tien-e ya ni accion para respirar sobre l1kipales en ul110n de los antiguos y 00-
tiranía tan absoluta y espantosa, que mag concurentes pasaron III templo á oh 
se le vé ejemplo en la hist\lria, ni el Te J)eum, que se canto en accioT!l de 
mejanza en todo el UnivClso, siendo diciembre de 1855, á las once gracias al todo poderoso--Despues, los 
mas admirable que enmedio de las noche, murió en la ciudad de Gra ::)re". Alcaldes fueron restituidos á sus casas, 
públicas de Amériea y (¡, la faz de don Silvestre Sel,,¡¡ .. El que anuncia acampañándolos una considerable parte 
civuizacion del siglo, pueda existir un Ul'''lIIeSl:e triste suceso, siente en su corazon del vecindario á qnien obsequiaron del modo 
mas el fenómeno de una tal administra mas aserva penl1, al ver que en el mas afectuoso. Se propusieron varios brin· 
cion, en Guatemala. Selva concluyeron los veteranos de la dis por el acierto de los nuevos funciona. 

Es por tales motivos, honorable.J ertad, los padres de la independencia ríos en todos sus pasos, y al fin se re-
que me ha tacado dlrijir á U. la Nicaragua, que aun cuando era esta tiraron todos los concurrentes Henos de 
sente comunicacion en que un pueblo triste Provincia. de la monarquía cs- júbilo y satisfaccion. 
to desgraciado y oprimido; tiene al tubieron la noble otiadia d0 11.1'· 

la satisfaccion de felicitar á D., al todos los peHgro3 y aun la mneite 
nicaraguellse y á su digno Supremo por sacudir aquel degradante y 
tor por el reaparecimiento de la paz apoyo. El Sr. Selva fué uno 
el triunfo de 108 principio,], aunque los que el nño de 18U, en esta cill· 
verifica por conducto del último de dieron el primer grito de ind,ependen-
coneiudadallos que tiene la dicha de delito horrendo en aquella aciaga épo· 
ló hó1.úer desde el seno del Salvador, y abominable aun á la g0~leIalidad 
eminentemente libre que no su nuestros campatriotas, á quienes los 
james, ni á las influencias ni á la fu del absolutismo español habian 
servil; lo hago pues enmedio d~ este creer que la independencia era si· 
tado ilntiguo sosten de la libertad imo de heregía. Pero el alma del 
Centro-Am~rica á quien ni. los Selv¡~ no pertenecía al comun de los 
ir.gleses asediando sus costas y .. tiCOE: su an')()r por la libertad y la 
dirigido por el bando servil de 1 ayaba en una pasi'i}!l vehemente 
pudieron doblar su serviz sino que al con II no media los riesgos, cuando se 
trario sostuvo su dignidad y honor, taba de la grandiosa empresa que debí" 
corresponde á un Estado digno de ablecer á los nicaraguenses en la po-
las instituci011es de la gran Nacíon de los imprescriptibles derechos 
garantiza la libertaddsl continente hombre. Como aquellas primeras ten-
mericanoo s del patriotismo se frustraron, el 

Recib:,¡, U. Sro J cueral C81;(1. sincera Selva no solo sufHó las penalidades 
nifdstac;on de p:l1'te de los guatemal un proceso, la dura pri,iolJ y bes. 
á que yo me adhiero con la mas grat . sino tambien el ser víctima 
sa,isfaccion sirviéndose aceptar mi par la execraciol1 pública que en aquel 

. ticular y mui distinguido apredo con tónces era el m~s cruel castigo que pe-
me suscribo su atento servídor. sobre los hombres libres, á quienes 

San Saivadür, diciembre 8 de daba el epíteto inf:\.rmmte de Insurgente 
M. (Jarrascosa. 

LAS COSAS A MEDIAS. 

l~uallto se hace 6. medias se hace mal: 
mas vale uo hacer nada absolutamente, 
Liue hacerlu á lIl'.;dias. O errar ó quitar e1 
O,,11CO; no hai otro remedio para salir de 
atoll¡¡,¡Jel'o,¡ en este pícaro mundo. 

¿Por qué razan la incertidumbre eil 
d peor de todos los male~? t1'or qué no 
se espera nad" de pruvecho en un ca
cáeter irresolulo? No por otra cosa, sino 
porque en el primer caso, el alma teme 
J confia á medias, y en en el sngundo, 
l};l á medias tl~mbien. 

Mi mujel' y yo IJlundamos á medise 
1m casa; y así vi ello; ninguno nos obti
J.oce. 

Prestad una cantidad á Pedro y ti 
Juan e\!n la condiéien de que os la h::>
Jan de pagitr á medias. tCuant~ apost~itl 
'" que nu cobrais un. mamvedl de mu· 
g<:lIu de los dus. 

Las peore:; rmlare::! de todas, son 1m, 
limores á media:;. ~A qmen os parecf, 
que doi cate nombl'e~ A las mn.drast<ls, 
d tas sue¿l'a.s. 

HabbCl ''" medias con los hombres 08 

hUri.\ll anepentir de n\i haber sido explí
cito:; y ca¡egórlco:o en vuestro» asuntos. 

tado de Hondl1l:'as fecha 28 del ppdo. ., 
que aCTadita á V.S. Comisionado ¿"e e~e hEPUBLlCA DE 

e era lo misml) que decir excomulgado. 
"mbargo tales padecimientos no arredra
al S,'. f:i!elva. Cuando en 1821 vió 

el est:mlarí.e de la Indepcnden. 
fué uno de lo~ primeros que coro 
á ab: aZáTlo y á éstrccharlo cont!:a 

¡Cuauto::! l"tirones han ido á la horca 
J}U!' robar poco y no tener la suficiente 
úe;:.treza para ocultar el alzado! Ladl'V
¡w, á meJ.ias! 6upremo Gobierno cerea del de Nici1r8-. 

gu<> para acordar bc\ses fijas á inviolúhLs I 
que rdianzen la,") fraterna1es relaciont's ce 
ambos países, EOlieitando al mismo t;,zm. 
po V.S. .J aviso tie su almUon y un 
salvocunducto que lng¡, efectiva las in· 
munidades que el derecho de gémtes con· 

DE G013ERNACION. 

D. D, Lo 
Granada, el1Qro 4 de 1856 ... 

SEÑOl, Prefecto del departamento 
El S. P. E. se ha gervido 

el, l'.cuerdo siguiente. 
"El Gobierno: 

C01",";;:0n: y postel'~0rm(Jnte, habiendo 
eutrega<1o d pa:s al Imperio mejica. 

pare que fue~e una pruvincia suya, 
~r. Selva fué uno de íos pocos va· 

tites '{ue en esta ci¡;¡dad proclamaron 
nac-ionaE,lad de Ce!: tro-AllJériea y su 

Los quebrados (hablo de lo. aritmética) 
hacen c_labacer á los principiantes, por 
'iue son e:alltidades á medias. Esto} pOI' 

10$ entelo.. r y h¡¡,bl0 tambien de la arit
mética.J 
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Comayagua, Lovicmbrc ~8 de 1855. cede á los Miuis:.ros públicos; y huben- I 

SeDar do dado cOllocirnil'nto de todo al Sr. 
Cc",;cncid<:l m.i Gobicmo de la im· Presidente ProvLorio, me ha ordcnado' 

nl~cesid:ld de asegurar á los pue. conte,tal' ÍJ. V.S. 
que rijo la paz y tranquilidad; y Que profesan,lo como prof,j:;¡;a la u:tc~al 

par" conseguir tan inestimable bien, adrainistracioll de Nicaragua 103 prinClpios 
l;~8e fUl1,hmental está cifrada en las de amistad y buena in~e1igencja can too 

QUé.í.as é inaltembles relaciones de umis· dos los pueblo1 dd mUldo, y mui par. 
:;~Q C\Jll el Gobierno de e~a República, ticu]armente con las demás RCDÚb:¡C9.S de 

C A ,· ,. x,~. 
1i'.1 ha vacilado ea dictar todas las me- entl'O- merlca, esta dISpuesto a a::mll· 
dUs" qel; á su jui,'io ha creído necesa· tir á cU'1lesquiera Represcmtante que ce 
('iaJ para. su ad(l ubíciotlj y á este fin ha parte de estas vengan competentemente 
'~(,rr;Lrado .comi3iowl,do cerca del de USo autol'izados-,En tul concepto, el Sr. Co· 

j':n uso de sus facultades, 
ACUERDA: . 

l. o Vuelve al ejercicio de Em fun· 
ciones el Ministro d~ Hela;;ionR5 y Go· 
uernaeion Dcetor don Máximo J ere;..: 

2. o Comuníquese á quienes corres
ponde Granada, eHero 4 de 1 56-Ríns." 

y lo ins~rto lÍo U. para su inteligencia 
~. ;cri biendome su atento servidor. 

SELVA. 

NOMBRAMIENTOS Y ACTOS OFICIALES. 

Sr. Lic. don Manuel Colindl'es, para lindres puede disponer su ingreso á ciSta 1. o El Sr. Presidente con fecha 31 
que ajuste con él, un tra.tado de amistad Capital cuando 10 tenga por convenionte; del ppdo. nombró Adlllinistrador de coro 
y reciproco intl~rés para anlbos paises. y sin embargo de erer innecesario el reos de la ciudad de Leon al Sr. Lic, 

No 'duda mi Gobierno que el de U8. salvoconducto que se sirve pedir, lo a· don Juan Francisco Aguijar en lugar del 
preste á dicho arreglo, pues tiene prue. compaña á V.S. {)bsequiando RSÍ 8GB de- Sr. don Ildefonso Montalvan: con fecha 

Gas ll:da equivocas de su,; buenos sen· seos. 1. o del actual, Jefe de Seccion del Mi. 
¡imiuntos á est:< respec:to; y que por con· Grata h" sido para mi la presente o· nisterio de Relaciones al Sr. don José 
Siguiente se :;irva r¡>cibir al mencionado casion, porque ella me proporciona la María Martinez: con fecha 2 Gobernador 
SL Colindl'es, en su carácter de Comisiona. de suscribirmG de V,S, por primera vez, de policía de San l"ern:¡.ndo, al Sr. Ca-
do del Gobierno de Honduras, pues á muí atento y obediente servidor. pitan don Francisco Bravo: con fecha 3 
igual reciprocidad e.3tGÍ. obligado este. Gobemador de policía y Comandante dn} 

US 1 1 1 1 (Firmado) Buenaventura Selva. v Sírvase ,e evar o c~puesto a a lo Resguardo de Hacienda de esta ciudad 
conocimiento de S. E. el Sr. Director Su. y su distrito, al SI'. Teniente don J osé ~farí~ 
premo de esa llepública; y admitir nueva· Por no haber venido á tiempo, no in. López; y con fccha 4, Guarda de la adul!. 
mente los votos de mi particular aprecio sertamos en el número anterior la con· na marítima de San Juan del Norte al 
y (:ul1sidero/'iones-D. U. L. testacion del Supremo Gobierno, á la Sr. don Rafael Pasos. 

(Firmado) José Meza. fdicitacion del señor Carrascoso; pero 2. o Con fecha 2 del actual el G:). 
Al Sr. Ministro de Relaciones exteriores nos complacemos en ponerla á conti. bierno, <lió el pase á los siguientes títu· 
del Supremo Gubierno de la República nuaeion. ,los librados por el Sr. Vicario capitukl' 
de Nicaragua. y Gohernadol' del Obi¡;pado, a saber: de 

REPlJBLICA DE NICARAOUA. MnnSTERlO C . t . "r" d- ) • d d Conforme-Ministerio de Relaciones ex- ura U1 erIno y v ICano e a cm a y 
teriores del Gobierno Provisorio de la DK RELACIONES. distrito de San Fernando en favor del 
República de Nicaragua-Granada, diciem. D. U. L. Sr. Presbítero don Leandro Antonio Zurita: 
bre 26 de 1855. SELVA. Granada, diciembJ e 31 de 1855. de Cura interino y Vicarío de la ciudad 

de Chinandega y su dl!.1trito en favor del 
Sr. Presbítero don AUI'e'lio Soto; y de 
Cura interino de la Villa del Viejo Pll 

favor del Sr. Presbítero don Dolores 
Yuscal'án, diciembre 9 de 1855. 

Señor Ministro de Relaciones 
de la República de Nicaragua. 

Señor: 

exteriores 

Por el oficiu mini::lterial que con estra 
ordinario violento dirijo á V.S., se in. 
(ormará, que el Supremo Gobierno de 
Me Estado me ha acreditado su ajente 
público cerca del de Nicaragua. 

No dudo que el ilustrado Gobierno de 
V.S. comprenderá como el mio la im
prescindible necesidad que hai de esta· 
blecer las reglas invariables que dé hoi 
mas alianzen las fraternales relacionefl en· 
~re d(\s pueblos que t~enen unos mismos 
lGtereses, y {¡. quienes debe animar un 
mismo pensamiento: mayormente cuando 
conseguid:\ la paz despues de los últimos 
:\~ontecimientos obrados casi aun tiempo, 
e~ ese y este Estado, se siente con mas 
Viveza. la conveniencia y el deber de con-
8,ervarla en el porvenir. De otra manera, 
8r, Ministro, los últimos restos de vitali. 
da~ con que aun cuentan estos paises para 
~~plrll.r á . ser prósperos y fo} lices, sea. 
n ~l\l.rán sin el hOBOr si9.uiera. de hl.\ber 

Señor dO:l Manuel Carraseosa, 
Tuve el honor de recibir y poner en 

en conocimients del señor Presidente 
Provisoria la atentacoffiUl icacion de U. 
de 8 del que fina, en que á nombre 
de aue conciudadanos se sirve felicitar 
al Supremo Gobierno por la. paz obte· 
nida en Nicaragua con el tiempo de 
los principios democráticos: é impuesto 
de ella aquel alto funcionario, me ha 
prevQnido decir á U. que uo puede 
menos que aceptar con sinceridad la 
cordial enhorabuena que U. Be ha dig
nado dirigirle: que no debiendo consi
derarse laa diferentes soccione3 de Ceno 
tro América mas que \.lomo una 501a 
familia, Nicaragua no posea otro:! sen· 
timientos ae"pecto de Guatemala que 
los de la mas esta echa fraiernidad; ni le 
desea otra cosa sinó todos los ·bienes 
que hacen á un pueblo libre y feliz 
y que ohrando en este sentido el Go. 
bierno de Nicaragua, espera. que su 
conducta merezca el aprecio y las sim
patías de 103 buenos Guatemaltecos. 

Contestando en estos télminos á BU 

estimable ya citada, me es muy grato 
ofrecer al serior Carrascosa. las seguri. 
<:ladea de mi aprecio y suscribirme su 
a.tento lervidor. 

/Ju,enr "Ira Selva. 

Somartiba. 

AL AÑO NVEVO. 

Ener6 l. o de 18M-Espiro ayer el 
año de 1855. y empieza hoi el año d 
1856. Nueva era para la República: n 
ya de ilusiones vagas, sino de f<llicidad 
verdadera, Nosotros la saludamos lleno 
de esperanza y alegria: nuestro corazon 
se ensallcha al verla venir: ella se pre
senta adornada de flores y despide aro· 
mas puros. En su admofera se ven 
brillantes estrellas, el claro <tzul del cielo 
y el suave plateado de la luna: ella 
va á abrir al mundo el F'iSO de toda~ 
las naciones, de todos los hombres~ 
Que este año sea el primero de eter· 
nal ventura para Centro-América: que 
en él se conviertan sinceramente lo~ 
extraviados: que en él fije la época 
gloriosa del juicio, de la razon, de la 
moderacion, de la prudencia, de 13 
filantropía: que en él todo se combintl 
maravillosatente para regenerar á la na· 
cion, para darle el solido, brillanta y 
majestuoso ser que le es debido¡. f pa 

independl'Dda absoluta de España, de 
MéjiCO y de todu:" h3 potencias del mun
do, Despues de esta época, el Sr. Sel\"u 
o,·t¡PÓ ditúentes des~inüs del mas allo 
raugo dlPilcado á la primera 'Asamblea 
constituyente, Senador en dos Legislatu. 
ras, J de provisorio del Estado, Minis
tro de hacidnJa, Presidente de la Junta 
de Instrucion pública y de ia de Caridad, 
siempre lo vimos cumplir dignamente con 
sus deberes y dispuesto á sacrificarse por 
el bien de su patria que era el objeto 
constante de su adoracion. Cuando en 
844 ocupó la silla del Ejecutivo, fué fe. 
licitado por el Jeneral Presidente del 
Salvador en estos honrosos términos: "Ni. 
caraguenses, decía este funcionario, yo 
me congratulo con vosotros y os doi la 
mas cordial enhora buena por la acertada 
eleccion que habeh hecho para regir vu· 
,'stros destinos en la persona del Sr. Sil. 
vestre Selva; veterano de la Independen
cia que ha encanecido trabajando por la 
libertad y deseando mejorar vuestra suero 
te antiguo climo el monte Ida, canoso 
como la encina de Gargoro, y respetable 
como Priamo enmedio de sus cincuenta 
hijos, se vá á ocupar ya esclusivamente 
en proporcionaros la paz, y desarrolla 
con su mano enérgica todos los gérme. 
ues de riqueza con que os ha privilegia. 
do la amable Providencia." 

En fin, desengi>.ñado del mundo el 
Señor Selva se re8ignó á la vida priva· 
da, en donde llenó los deberes de buen 
esposo y tierno padre, llevando adema.s 
una conducta cristiana y ejemplar que 
conservó hasta <JI postrer aliento de su 
vida, Murió de setenta y ocho años ne
tos de edall, el mismo dia en que 
nació, que fué el 31 de diciembre de 
1777. 

Su entierro se verificó con toda la 
solemnidad posible, asistiendo á él el 
Señor Presidente de la República y sus 
Ministros, varios funcionarios y perso
nas invitadas al efecto. En conformidad 
eon lo dispuesto por el Gobierno para 
honrar los venerable;; restos de este 
esclarecido ciudadano, una guardia de 
honor con la música marcial mal cho 
detl'as del atahud, el cual fué conduci 
do por sus mÍ;¡¡mos hijos de la Iglesia 
Parrohuial á la de San Franc\sco donde 
se le dió sepultura en la Capilla de 
los terceros, cumplíendose así con su 
última voluntad. 

Que descanse en paz en el seno del 
Dios de las misericordias. Que In pos. 
teridad lo coloque en el lugar que le 
orresponde. Y que su memoria que ha 
ejado en pos de si un rastro luminoso 

de honor, de virtnJ. y de patriotismo, 
sea respetada y benerada por el pueblo, 
, cuya libertad y bien estar se consa 
ró, prestandole, durante un largo pe· 

riódQ¡ servicioi de la mayor illlportanda. 

Un tonto á medias y un loco tí me· 
dias íson los mas ttllllibles entre todos los 
lOntos y los locos del mundo. 

No hu",ab á nadie confianzas é. media~. 
La boc;a, ó entel'lUlltlnte habierta ó en
teramel1t~ cerrada; eso de entreabrir' se 
queda para las puertas, no para las bo
cUS. La l:Ionrnza de la amarguaa es la 
Illas amarga de todas las' sOl1rrisas. Te· 
med al hombre irr~tado que se sonde 
á medias. 

Jugar á. mltdias con los dernas t'S 10 
mi,;mo que perder al juego. 

El hto de la mujer de mi padre e:! 
mi hermano á medias, y por eso creo 
qua ni él ni yo nos podemos tragar. 

Nada quiero á medIas, ni a~a la des. 
gracia; pero este pel tenece ya á otra 
tecla diferente, y voy a iemplar la 
bandurria. Oigü ustedes: 

LETRILLA. 

Mal por mal 
Mas vale estar }eringadv 
Que no á medio }erinsa'l'. 

Cuando veo á mi Ruperta 
Del brazo con un galan, 
Que ella dice sel' su primo, 
y yo digo que Caifas, 
Esclamo: Ruperta mia, 
Por Dios te lo pido y..t ... , . 
Si has comenzado tí engañarme, 
Acábame de engañar. 

Mal por mal, etc 

En materia de po.breza, 
Aunque es terrible pesar, 
Mas vale ser pobre entero 
Que ser pobre una mitad. 
El pobre pide limosna, 
y el medio pobre en su afan, 
Faltándole que comer, 
Tie,le que vestir de frae. 

Mal por mLll, &;c. 

Antaño estuve tullido 
Sin poderme ni menear, 
y las jentes se solían 
y me tenian piedad. 
Ogaño voy cojeando 
Por reli(luia de mi mal, 
y las jentes y el demonio 
Se den de verme andar. 

Mal por mal, &:1:. 
El Tribunal ha pelado 
A mi amigo Vietorian. 
y yo, por desgracia estoy 
En manos del Tribunal. 
Victorian quedó en camisa, 
y yo no sé adivinar 
Si en cuerQs me quedaré 
O la piel me quíta.rán. 

Nal por mal 
Mas 'lJtJ.le estar jeringad? 
Qtte na ti medio jeringar 

(Noticioso de ambos mundo".) 
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